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Michoacán de Ocampo
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C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e 
la cual el Fiscal General 
del Estado remite terna 
de aspirantes a ocupar la 
titularidad de la Contraloría 
de la Fiscalía General del 
Estado, aprobada por el 
Consejo Consultivo.
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Fiscalía General del Estado de Michoacán

Oficina: Fiscalía General del Estado.
Subdependencia: Oficina del Fiscal.

No. de Oficio: FGEM-0160/2019.

Asunto: El que se indica.
Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Con fundamento en los artículos 48, 49, 50, 51 y Undécimo Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado, además en la convocatoria para ocupar la titularidad de la Contraloría de la Fiscalía General del 
Estado, mediante acuerdo 05/2019, de fecha 24 de mayo de 2019, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

En la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Consultivo, de fecha 12 de junio de la presente anualidad, 
la Comisión Sustanciadora del Consejo Consultivo presentó la documentación y el informe de las personas 
aspirantes mejor evaluadas, ante el Pleno del Consejo Consultivo, quien aprobó por mayoría de votos la terna 
de las personas mejor evaluadas para ocupar la titularidad de la Contraloría de la Fiscalía General del Estado, 
integrando la terna los siguientes aspirantes: 

Nº AspirANte e-mAil CelulAr

1 Mario Amílcar García Soto mcrnrcia74maas@hotmail.com 443 3952168

2 Ma. Isabel Torres Murillo isshamu26@hotmail.com 443 1281082

3 Nora Maldonado Castillo castillonora@yahoo.com.mx 443 2414305

 
Lo anterior, para que se dé cumplimiento al punto v. etapas del procedimiento; tercera etapa. integración, 

presentación de los resultados ante el pleno del consejo consultivo y remisión del expediente y 
calificaciones al congreso del estado […] “EI Fiscal General remitirá la terna al Congreso del Estado con 
el dictamen técnico de las personas aspirantes mejor evaluadas, para que éste designe a quien deba ocupar el 
cargo de la titularidad de la Contraloría de la Fiscalía General del Estado de Michoacán”.

Me permito adjuntar dictamen técnico aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Consultivo, 
realizada con esta misma fecha en las instalaciones que ocupa la Fiscalía General del Estado, ubicada en 
Periférico Paseo de la República número 5000, Colonia Sentimientos de la Nación, Código Postal 58170, 
Morelia, Michoacán. 

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo.

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General del Estado y 

Presidente del Consejo Consultivo 
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